
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Concepción, Antioquia, veintiuno (21) de enero 

De dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 05206-40-89-001 + 2018-00066-00 

Demandante: Camilo Henao Castaño 

Demandados: Annir de Jesús Osorio Castaño 

Providencia: Interlocutorio N° 009 

Asunto: Acepta  Renuncia  Poder 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del Código General 

del Proceso, se acepta la renuncia que del poder hace el doctor 

CESAR AUGUSTO AGUDELO LOPEZ, apoderado de los señores ANNIR 

DE JESUS OSORIO CASTAÑO Y RUBIELA AYDE RIOS SALAZAR, en el 

proceso de la referencia.  

 

No obstante, la renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) 

días después de la radicación del memorial de renuncia, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante. 

 

N O T I F I Q U E S E  
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